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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02186/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXX XXXX XXXXXX XXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos VI y IX, solicito SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PUBLICA QUE DEBE DE COORDINAR Y CLASIFICAR LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y QUE CONSISTE EN; 1.- LOS ÍNDICES DELICTIVOS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2019, DE CADA UNO DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 2.- LOS DELITOS DE FEMINICIDIO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2019, DE CADA UNO DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, el Titular Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, dirigido al Solicitante, mediante el cual precisó que la Directora General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, había localizado el índice delictivo del mes de febrero de dos mil diecinueve, de los ciento veinticinco municipios del Estado de México, así como del delito de Feminicidio del mismo mes y año, conforme a las cifras publicadas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del instrumento para el registro, clasificación y reporte de delitos y las victimas CNSP/38/15, de los Municipios del Estado de México, referente al mes de enero de dos mil diecinueve.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA INFORMACIÓN QUE SE ME ENVÍA NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SOLICITE LO SIGUIENTE; 1.- LOS ÍNDICES DELICTIVOS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2019, DE CADA UNO DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 2.- LOS DELITOS DE FEMINICIDIO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2019, DE CADA UNO DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. Y SIN EMBARGO SE ME ENVÍA LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2019” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02186/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El cuatro de abril de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado número 549/MAIP/FGJ/2019, del dos de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al comisionado ponente,  en donde indicó que por causas ajenas y desconocidas no se había adjuntado en respuesta la información correspondiente al mes de febrero de dos mil diecinueve, por lo que, proporcionaba la incidencia delictiva del mes de febrero de la presente anualidad.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número  00548/MAIP/FGJ/2018, del dos de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual informó que entregaba el Informe Justificado respectivo.

ii) Instrumento para el registro, clasificación y reporte de delitos y las victimas CNSP/38/15, de los Municipios del Estado de México, de febrero de dos mil diecinueve.

d) Ampliación del plazo para resolver: El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. 

e) Vista del  Informe Justificado: El veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber ratificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El treinta de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la  entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
 
TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la  Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 02186/INFOEM/IP/RR/2019, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió, a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, de febrero de dos mil diecinueve y de cada uno de los ciento veinticinco, lo siguiente:

· Los índices delictivos, y
· Los delitos de feminicidio.

En repuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, entregó el instrumento para el registro, clasificación y reporte de delitos y las victimas CNSP/38/15, de los Municipios del Estado de México, referente al mes de enero de dos mil diecinueve. Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió de la entrega de información que no atañe a lo requerido, al precisar que se le había entregado la información de enero y no la de febrero de la presente anualidad; motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a –la entrega de información que no corresponde con lo solicitado-. 

El Ente Recurrido al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, otorgó el instrumento para el registro, clasificación y reporte de delitos y las victimas CNSP/38/15, de los Municipios del Estado de México, de febrero de dos mil diecinueve.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, el escrito recursal y el Informe Justificado del Sujeto Obligado y sus anexos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe señalar que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, para atender el presente requerimiento a la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 34, fracciones XI, XIV, XVI y XVII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales, se encuentra la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que se encarga de llevar el control de bases de datos y contribuye con las unidades administrativas el establecimiento, consolidación y protección de la información contenida en los sistemas y bases de datos en materia de investigación; realiza análisis de prospectiva que contribuyan a la planeación, programación y desarrollo del Sujeto Obligado, con el fin de instrumentar acciones para promover la congruencia de proyectos y metas; diseña indicadores relacionados con las funciones de procuración de justicia y realiza estudios que coadyuven en la elaboración de los planes y programas en materia de procuración de justicia, así como para el diseño de la política criminal.

Conforme a lo anterior, se advierte que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, turnó el requerimiento informativo a la unidad administrativa idónea para conocer de lo requerido, a saber, la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, al ser el encargado de diseñar y elaborar indicadores, planes y programas en materia de procuración de justicia y de diseño de la política criminal; por lo  que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento al área competente para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, en respuesta entregó el instrumento para el registro, clasificación y reporte de delitos y las victimas CNSP/38/15, de los Municipios del Estado de México, referente al mes de enero de dos mil diecinueve, del cual se reproduce un extracto a continuación:

[image: ]

En ese contexto, de la revisión de dicho documento este Instituto logro desprender que contiene el número de delitos cometidos en cada uno de los municipios que conforman el Estado de México, que incluye el de feminicidio, del mes de enero de dos mil diecinueve, divido por tipo, subtipo y modalidad. 

Así, en primera instancia se puede colegir que dicho documento contiene los datos solicitados por el Particular; no obstante cabe precisar que dicha información no corresponde con la solicitada, pues se requirió la información del mes de febrero de la presente anualidad y no la de enero; por lo cual, se considera que la respuesta al presente requerimiento informativo fue incongruente; al respecto, se trae por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiéndolo como la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce, que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

De tales circunstancias, se considera que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México incumplió con el principio de congruencia, pues únicamente proporcionó información relacionada con lo requerido, al otorgar acceso a una expresión documental, que si bien tiene el índice delictivo por municipio, que incluye el de feminicidio, este que no corresponde con la temporalidad requerida por el ahora Recurrente, a saber, febrero de la presente anualidad.

Sin embargo, durante la substanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado entregó el instrumento para el registro, clasificación y reporte de delitos y las victimas CNSP/38/15, de los Municipios del Estado de México, de febrero de dos mil diecinueve, del cual se reproduce un ejemplo a continuación:

[image: ]

De la revisión de la tabla proporcionada por el Sujeto Obligado, se logra advertir que contiene el número de delitos cometidos en cada uno de los municipios que conforman al Estado de México, en el mes de enero y febrero de dos mil diecinueve, divididos de la siguiente manera:

· Tipo de delito;
· Subtipo de delito, y
· Modalidad.

Conforme a lo anterior, se considera que la Fiscalía General de Justicia del Estado de México otorgó acceso al documento que da cuenta de lo solicitado, como obra en sus archivos, al contener los índices delictivos de cada uno de los municipios del Estado de México, de la temporalidad requerida por el ahora Recurrente, misma que incluye la cantidad de feminicidios que se llevaron a cabo; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso, pues la Fiscalía General de Justicia del Estado de México proporcionó el documento que da cuenta de lo solicitado, a saber, el instrumento para el registro, clasificación y reporte de delitos y las victimas CNSP/38/15, de los Municipios del Estado de México, de febrero de dos mil diecinueve, ya que contiene los actos delictivos cometidos en febrero de la presente anualidad, por municipio y por delito.


Por todo lo expuesto y toda vez, que durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente, a saber, la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, modificó su respuesta primigenia al proporcionar el documento que obra en sus archivos y que da cuenta de lo requerido, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al contener los índices delictivos y el número de feminicidios llevados a cabo, ambos del mes de febrero, de cada uno de los municipios del Estado de México, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 02186/INFOEM/IP/RR/2019, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta, el Medio de Impugnación quedó sin  materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.


SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	


Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
       




	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02186/INFOEM/IP/RR/2019.
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2019) 15| 15001 | Acambay de Ruiz Castaneda | La vida y a ngridad corporal_| Homicidio Homiciio doloso__| Con arma blanca o
2015) 5| 15001 | Acambay de Ruiz Castaneda | La vida y a ngridad corporal_| Homicidio [Homicido doloso | Con otro semento o
2019) 15| 15001 | Acambay de Ruiz Castanieda | La vida y la Integridad corporal_| Homicidio Homicido doloso | No especficado. o
2019) 15| 15001 | Acambay de Ruiz Castaneda | La vida y a ngridad corporal_| Homicidio [Homicido cuposo | Con arma de fusgo. o
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2019) 15| 15001 [Acambay de Ruiz Castanieda _|La vida y la ntegrdad corporal_| Lesiones Lesionss dolosas | Con arma de fusgo. o
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image2.png
[t Jciave_Emt [Entidad [cve. municipio | Municipio [Bion juridico afoctado Tipo do deito_|Subtipo d detto _|Modatidad Enoro. Febroro
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday a Integridad corporal_|Homiciio | Homicdio doloso | Con arma do fuego o o
2015) 15 [Merico 15001 | Acambay de Ruiz Castanieda _|La viday a Integricad corporal_|Homicido | Homicidio doloso _[Con arma blanca o o
2019) 15 |Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday a Iegndad corporal |Homicidio | Homicdio doloso | Con otro semerto B o
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneds _|La viday Ia egndad corporal |Homicdo | Homicdio doloso |No especificado o o
2019) 15 |Morico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday a Integridad corporal |Homiciio | Homicidio cuposo [Con arma do fuego o of
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castanieda _|La viday a Integridad corporal_|Homiciio | Homicdio cuiposo_|Con arma blanca, o o
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday Ia Inegrdad corporal_|Homiciio | Homicidio cuiposo_|En accidente de transito o |
2019) 15 |Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda | La viday a Iegndad corporal_|Homicidio | Homicidio cuiposo |Con otro semento B o
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday a egndad corporal |Homicido | Homicidio cuposo |No especificado o o
2019) 15 |Morico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday a Integridad corporal |Lesiones __|Lesiones dolosas _|Con arma do fuego o of
2015) 15 [Merico 15001 | Acambay de Ruiz Castarieda _|La viday Ia Integricad corporal |Lesiones __|Lesiones dolosas _|Con arma blanca o of
2015) 15 [Merico 15001 | Acambay de Ruiz Castanieda _|La viday Ia Integricad corporal |Lesiones __|Lesiones dolosas _|Con otro eemento 4| ol
2019) 15 |Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneds | La viday Ia ogndad corporal |Losiones __|Lesionss doiosas |No especiicado B o
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La vida y a Iogncad corporal |Lesiones | Lesionss ouposas |Con arma de fuego o o
2019) 15 |Morico 15001 | Acambay do Ruiz Castanieda_|La viday a Integridad corporal|Lesiones __|Lesiones cuposas [Con arma blanca o of
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday Ia Inegridad corporal|Lesiones __|Losiones culposas |En accidente do wransito o o
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday a Integridad corporal|Lesiones __|Losiones cuposas | Con ol slemerto o |
2019) 15 |Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneds _|La viday Ia ogndad corporal |Losiones _|Lesionss cuposas |No especiicado B o
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday a egndad corporal |Femincidio _|Feminicido [Con arma e fosgo o o
2015) 15 |Morico 15001 | Acambay do Ruiz Castanieda _|La viday Ia Intgrdad corporal_|Feminicidio | Feminicidio |con ama banca o of
2015) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday Ia Inegridad corporal_|Femincidio | Feminicido [Con ot elomento o of
2019) 15 [Merico 15001 | Acambay do Ruiz Castaneda _|La viday Ia Inegridad corporal_|Femincidio | Feminicido [No sspeciicaco o o
2019 15| México 15001 Acambay de Ruiz Castaneda _|La viday la Iniegridad corporal|Aborto [Aborto [Aborto A o





